
 Primera División de Fútbol Femenino - 1 - Único
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:28 (10-05-2026)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Valero Elia, Maite "VALERO" (Athletic Club )
Gurtubay Loyo, Elene "GURTUBAY" (Athletic Club )
Martinez Gonzalez, Lucia "MARTINEZ" (RC Deportivo de La Coruña )
Velazquez Jurico, Ana "VELAZQUEZ" (Alhama CF )
Navarro Dominguez, Lorena (FC Levante LP Badalona )
Cahynova, Klara "CAHYNOVA" (Real Sociedad de Fútbol )
Perez Almiñana, Xenia "PEREZ" (Club Atlético de Madrid )
Fernandez Diaz, Alexia (Club Atlético de Madrid )
FELLER, NAOMIE NOËLLE "FELLER" (Real Madrid CF )
Leitner, Annelie (Dux Logroño )
Ruiz Soto, Alba "RUIZ" (Madrid CFF )

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

Putellas Segura, Alexia "ALEXIA" (FC Barcelona )
Brugts, Esmee Virginia (FC Barcelona )

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

Vazquez Brandon, Elena "VAZQUEZ" (RC Deportivo de La Coruña )
Martinez De la Peña, Amaia "MARTINEZ" (RCD Espanyol de Barcelona )
DORADO ALOSETE, IRUNE "DORADO" (Real Madrid CF )
Soliveres Cholbi, Gema (Levante UD )
Prat, Salomé Jessica Fanny (Dux Logroño )
Leon Cebrian, Maria Pilar "LEON" (FC Barcelona )

2.- UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN, POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES

Leal Costa, Lauren Eduarda "LEAL" (Club Atlético de
Madrid )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Alvarez Tenorio, Isabel (Sevilla FC ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

3.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Llompart Pons, Maria "LLOMPART" (FC Levante LP
Badalona )

1 partido de suspensión por doble amonestación y consiguiente
expulsión, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52
CD.. (Artículo: 120 )

Baquerizo Cordova, Manoly Jose (Granada CF ) 1 partido de suspensión por doble amonestación y consiguiente
expulsión, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52
CD.. (Artículo: 120 )

GONZALEZ CINTRON, ESTEFANIA ZOE (Madrid
CFF )

1 partido de suspensión por doble amonestación y consiguiente
expulsión, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52
CD.. (Artículo: 120)

4.- SUSPENSIÓN

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
COMITÉ DE DISCIPLINA PRIMERA DIVISIÓN DE FÚTBOL FEMENINO ADOPTADOS EL

13-05-2026
 



Merida Cañete, Teresa "MERIDA" (Levante UD ) 1 partido de suspensión por Expulsión directa durante el partido,
con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 121.1)

Garcia Quiles, Violeta "GARCIA" (CD Tenerife
Femenino )

1 partido de suspensión por producirse de manera violenta con
ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del
mismo, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 130.1)

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Cubi Tudo, Marta (RCD Espanyol de Barcelona ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Herrera Malagon, Sergio (Granada CF ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Herrera Martin, Jose Angel "HERRERA" (Club Atlético
de Madrid )

Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Martin Ramos, Yerai (CD Tenerife Femenino ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

- RESOLUCIONES ESPECIALES

CD Tenerife Femenino

De conformidad con el artículo 26.3 del Código Disciplinario de la RFEF, el plazo para formular alegaciones expira a las 14:00 horas del
segundo día hábil posterior a la celebración del encuentro. Dado que el escrito del CD TENERIFE FEMENINO tuvo entrada en esta Real
Federación cuando tal plazo estaba vencido, procede la inadmisión de las pretensiones formuladas por extemporaneidad. En consecuencia,
debe prevalecer la presunción de veracidad del relato fáctico del acta arbitral.
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